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INFORMACIONES

1. LIBERADO RICARDO VILARO. Como resultado de la intensa campaña 
“ internacional, en la que se moviliza

ron gobiernos, fuerzas políticas y sindicales de diversos países, y 
Júrente a las constantes presiones realizadas, Ricardo Vilaro, ex-vice 
“residente de la CNT . y dirigente de la Federación de Profesores de Se
cundaria, fue liberado a principios de junio, dos meses después de - 
haber sido detenido por la Marina, cuando recuperaba su libertad tras 
casi cinco años de cárcel, (ver "Informaciones N° 82 y.83).

Los reclamos y la solidaridad pudieron más que la dictadura que - 
pretendió negar en un principio la detención de Vilaró, obstinada en 
mantenerlo recluido incumpliendo una vez más una orden de excarcela
ción. Vilaró pudo finalmente viajar a Holanda, país, que con anterio 
ridad le había concedido visa y el estatuto de refugiado.
2 LA OIT MANTIENE VIGENTE LAS El Consejo de Administración - 

DENUNCIAS CONTRA LA DICTADURA; de la Oficina Internacional del 
RESPALDO A LA CNT; INTERVENCION Trabajo (OIT) aprobó en estos 
DE ROBERTO OLMOS. días un nuevo informe del Comí

te Sindical, referido a Uruguay.
Se encuentran en instancia ante el Comité, las denuncias sobre vio 

lación de la libertad sindical presentadas por la Confederación Mun
dial del Trabajo y la Federación Sindical Mundial a la cual está inte 
grada la CNT, y también están planteadas denuncias por incumplimiento 
del gobierno uruguayo de los Convenios Internacionales N° 87 y 98, re 
feridos a la Libertad Sindical, al Derecho de Sindicación y de Nego
ciación Colectiva.

Ya en febrero de 1978, el Consejo de Administración aprobó otro in 
forme del Comité de Libertad Sindical (ver "Informaciones" N° 80) en 
el cual no se consideraban satisfactorias las informaciones comunica
das por el gobierno uruguayo, y con vistas a la reunión que acaba de 
h'-ealizarse, se formulaba una invitación al Ministro de Trabajo o a su 
Representante, para que expusieran com más precisión el estado de la 
situación. Asimismo fueron invitados los delegados de las organiza
ciones querellantes. Durante la reunión, éstos hicieron exposiciones 
orales, presentando a su vez informes escritos y, como delegado de la 
CNT participó el Presidente del Sindicato de Artes Gráficas, Roberto 
Olmos.

El informe del Comité, confirma los fundamentos de las denuncias 
presentadas en cada uno de sus puntos, y otorga nuevos plazos, hasta 
la reunión de noviembre próximo, para que la dictadura brinde mayores 
aclaraciones sobre la situación sindical.

Por otra parte, en la Asamblea Plenaria del Grupo de Trabajadores, 
delegados a la 64a Reunión de la Conferencia Internacional del Traba
jo, fue reconocida como la auténtica representación de los trabajadea
res de Uruguay, la delegación de la Convención Nacional de Trabajado 
res, CNT. Con el respaldo unánime de las delegaciones de las tres 
centrales mundiales (CIOSL, FSM y CMT) y de los representantes de 
organizaciones independientes, por aclamación, fue incorporado 
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para participar en todos los trabajos de la Conferencia, el delegado 
de la CNT Roberto Olmos, quien en su intervención ante la Asamblea - 
expresó:

"Nuestra presencia quiere ser una forma activa de participación 
en todos los encuentros que interesan a los trabajadores durante es
ta conferencia, y al mismo tiempo, una manifestación de solidaridad 
internacional de los trabajadores y sus sindicalistas en Uruguay, pa 
ra con todos los trabajadores del mundo.

En particular deseamos destacar nuestro reconocimiento a la FSM, 
y CIOSL, por su apoyo unánime a la lucha en Uruguay contra la dic 

tadura que oprime el país, por el restablecimiento de la democracia, 
de nuestras libertades sindicales y en particular, por el cese délas 
torturas, por la libertad de nuestros presos y por la aparición de - 
los desaparecidos en manos de la policía y el ejército. Es signifi
cativo y alentador el reconocimiento a nuestra presencia en esta 
tuna, clara admisión de la representatividad de la única Central 
trabajadores en Uruguay, la CNT, que desde hace cinco años, con sus 
sindicatos desde la clandestinidad, enfrenta la dictadura, defendien 
do las libertades y derechos sindicales" "Expusimos detalladamente 
-añadió Olmos- la gravedad de la situación que persiste en el Uruguay 
y las groseras maniobras de los gobernantes, ya no para ocultar sus 
atropellos, sino para diferir las soluciones comprometidas ante la pre 
sión de la solidaridad internacional. El delegado del Ministro del 
Trabajo compareció asimismo para hacer descargos sobre sus promesas 
incumplidas. Se desprende de las conclusiones del Comité de Libertad 
Sindical, la persistencia de todas las violaciones denunciadas. De 
los seis mil prisioneros, seleccionamos ^00 dirigentes sindicales co
rrespondientes a 25 categorías gremiales, incluyendo 55 médicos y 10 
abogados actualmente presos, todos víctimas de torturas, y ^3 desapa
recidos. Demostramos la absoluta falta de garantía legal para la per 
sona del sindicalista y para la menor actividad sindical... El delega 
do del gobierno contesta que no hay prisioneros sindicales. Según los 
gobernantes todos son delincuentes comunes." "Por eso -finalizó dicien 
do el delegado de la CNT- es muy importante nuestra presencia y la re 
presentatividad auténtica de nuestra central de trabajadores como con 
tracara al rostro de quienes seleccionados por la dictadura, sin repre 
sentatividad, se prestan para colaborar en el enfrentamiento al espírT 
tu y las resoluciones de la OIT. Esta solidaridad de los trabajadores 
del mundo entero para con nuestra CNT y su lucha, por nuestras liberta 
des y la democracia, la recogemos como poderoso aliento a la que libra 
mos todos los trabajadores y pueblos de ese sufrido cono sur de Améri
ca Latina, que comprometemos nuestro esfuerzo por nuestros derecho^^k 
que son los de todos los trabajadores del mundo."

Transcribimos a continuación las conclusiones del Informe del Comi
té de Libertad Sindical:

Por primera vez el Comité invitó tanto a las autoridades del 
país interesado como a las organizaciones querellantes, para que pre
senten oralmente informaciones detalladas sobre un asunto durante una 
de las reuniones del Comité. Los represententes del Ministro de Tra
bajo, así como los de la CNT y la FSM, comenzaron por hacer una decía 
ración y luego respondieron a las preguntas formuladas. El Comité de 
sea agradecer a los representantes del Gobierno y de las organizacio
nes querellantes por la colaboración prestada. Considera que la apli 
cación de este procedimiento ha sido de utilidad. El Comité quiere - 
recalcar que el mismo no está destinado en modo alguno a expresar un 
juicio sobre un gobierno, sino que tiene por objeto permitir que se - 
realice un intercambio de puntos de vista que contribuya a la averi
guación de los hechos y a un mayor respeto de los derechos sindicales.
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35- Este intercambio de opiniones se ha referido, en particular, 
a las pautas del anteproyecto de ley sobre las asociaciones profesio
nales (Se publica aparte el proyecto de ley. GRISUR). El Comité es
tima que este documento contiene aspectos positivos, como lo es el de 
recho de las asociaciones profesionales de constituirse sin autoriza
ción previa. Sin embargo, ciertas ideas básicas que contiene deberían 
ser precisadas teniendo en cuenta las normas de los convenios sobre la 
libertad sindical. Sin entrar en esta etapa a analizar en detalle las 
pautas, el Comité desea insistir especialmente sobre el derecho -pre
visto en el artículo 5 del Convenio núm. 8?- de las organizaciones de 
los trabajadores y de empleadores de constituir federaciones y confe
deraciones, así como de afiliarse a las mismas. Considera igualmente 
que la obligación impuesta a los dirigentes de asociaciones profesio
nales de hacer una declaración de "fe democrática”, como lo prevé el 
párrafo 8 de las pautas, podría dar lugar a abusos, ya que tal dispo
sición no contiene ningún criterio preciso sobre el cual podría fun
darse una eventual decisión judicial en caso de que un dirigente fue
ra acusado de haber violado su compromiso.

3ó. El Comité toma nota de la declaración según la cual el ante
proyecto será preparado en un breve plazo. Confía en que será redac
tado antes de su reunión de noviembre de 1978 y que, como lo había 
asegurado anteriormente el Gobierno, una copia del texto será comuni. 
cado a la OIT para transmisión al Comité.

37. En lo que se refiere a la situación actual, el Comité ha no
tado la lentitud con la cual son instaladas las comisiones paritarias 
previstas en el decreto de 15 de febrero de 1977• Aun cuando el Comí, 
té considera, como ya lo ha señalado, que estos órganos no pueden reem 
plazar a las organizaciones sindicales, sin embargo pueden desempeñar 
un papel útil en materia de relaciones profesionales. Por lo tanto, 
los representantes de los trabajadores en el seno de las comisiones pa 
ritarias deberían ser elegidos libremente, sin poder ser eliminados por 
razones concernientes a su pasado sindical. Además, £stos mecanismos 
deberían ser extendidos al sector público.

38. Por otra parte, de las informaciones comunicadas por el Gobier 
no sobre los sindicalistas detenidos (citados en el anexo al 179*° 
forme), se desprende que la mayor parte de ellos siguen sometidos a 
proceso: no obstante, algunos fueron juzgados y condenados a penas de 
prisión (uno de ellos fue puesto en libertad por haber purgado su pena 
durante el tiempo de detención preventiva). Otros se encuentran en li 
bertad (uno de ellos por haberse sobreseído su causa). Existen diver
gencias entre las últimas informaciones enviadas por el Gobierno y las 
informaciones por él transmitidas anteriormente.

39. El Comité ha notado una vez más con preocupación la lentitud 
del procedimiento judicial en lo que respecta a los sindicalistas de
tenidos. Comprobó, por ejemplo, que de las 18 personas a las que se 
refiere especialmente el párrafo 15, aún están en espera de ser juzga 
das 15, a veces desde hace varios años, de las cuales 3 solamente se 
encuentran en libertad provisional.

40. Sin embargo, ciertos sindicalistas han sido juzgados y condena 
dos por actividades subversivas. El Comité desearía recibir una copia 
de las sentencias, con los considerandos, dictadas con respecto a los 
sindicalistas citados en el párrafo 20. En efecto, como ya lo ha re
cordado anteriormente en este asunto, le incumbe verificar por si mis
mo, sobre la base de todas las informaciones disponibles -sobre todo 
los textos de las sentencias- si estos sindicalistas han sido condena
dos por delitos de derecho común o por actividades sindicales. Es po
sible, en efecto, que ciertos actos legítimos desde el punto de vista 
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de los principios de la libertad sindical sean considerados en un mo
mento dado como ilícitos por una ley nacional, o por las autoridades 
encargadas de aplicarla.

41. Además, el Gobierno no ha suministrado precisiones suficientes 
en respuesta al grave alegato según el cual el Sr. Ricardo Vilaró fue 
nuevamente detenido por las fuerzas armadas inmediatamente después de 
haber sido puesto en libertad por decisión judicial. Por otra parte, 
los representantes de la CNT y de la FSM han hecho declaraciones so
bre las condiciones de detención y los derechos de defensa, y han pre 
sentado listas de numerosas personas, en particular dirigentes sindi
cales, que habrían sido detenidas o habrían desaparecido. El Gobierno 
recibirá los nombres de las personas con respecto a las cuales los 
querellantes han dado precisiones en cuanto a la afiliación y las acti
vidades sindicales o a las funciones sindicales.

42. Ciertos alegatos, finalmente, se refieren a los malos tr^^h 
que habrían sufrido, aún recientemente (caso del Sr. Iguini), los sin 
dicalistas detenidos. El Comité ya expresó, en el presente caso, su 
fuerte reprobación por todo vejamen o sevicia infligidos a cualquier 
detenido y señaló al Gobierno la importancia de tomar todas las medi
das que resulten necesarias, incluyendo instrucciones especificadas y 
sanciones efectivas, para asegurar que ningún detenido sea sometido a 
malos tratos.

43. En estas condiciones, el Comité recomienda al Consejo de Ad
ministración :
a) con respecto de la anunciada legislación sobre las asociaciones 

profesionales:
i) que pida al Gobierno que indique la fecha en la que prevé 

la adopción y la aplicación del texto definitivo de la ley;
ii) que tome nota de que, según los representantes del Gobierno, 

el anteproyecto de ley sindical será terminado dentro de 
breve plazo y que exprese la esperanza de que el Gobierno - 
podrá comunicar una copia para la próxima reunión del Comi
té, en noviembre de 19?8;

b) con respecto a las comisiones paritarias previstas en el decreto 
de 1977:

i) que insista, como se indica en el párrafo 37, sobre 
portancia de asegurar la libre elección de los trabajadores 
en el seno de estas comisiones;

ii) que pida al Gobierno el envio de informaciones sobre la evo 
lución de la situación relativa a estos organismos;

c) con respecto a los sindicalistas detenidos:
i) que tome nota de las últimas informaciones comunicadas por 

el Gobierno;
ii) que exprese una vez máfe su preocupación ante la lentitud 

del procedimiento judicial incoado contra numerosos sindi
calistas aún detenidos;

iii) que pida al Gobierno que transmita una copia de las senten
cias, con sus considerandos, dictadas con respecto a los 
sindicalistas citados en el párrafo 20;



iv) que pida al Gobierno que comunique sus observaciones sobre 
los alegatos (citados en los párrafos 18 y 29) relativos a 
los malos tratos infligidos durante la detención, así como 
a los obstáculos puestos a los derechos de defensa, y que 
envíe informaciones detalladas sobre el caso particular 
(mencionado en el párrafo 18) del Sr. Ricardo Vilaró, pre
cisando los motivos de su nueva detención;

v) que pida igualmente al Gobierno el envio de informaciones 
detalladas sobre los sindicalistas que figuran en las lis
tas presentadas por los querellantes, que le serán comuni
cadas próximamente;

d) que pida al Gobierno que envie las informaciones solicitadas an
teriormente a más tardar para el 10 de octubre de 1978;

P?) que tome nota de este informe provisional.

Ginebra, 31 de mayo de 1978. Roberto Ago,
Presidente."

3. DELEGACION OFICIAL DE LA La delegación tripartita que represen 
DICTADURA A LA OIT . tó a la dictadura en la Conferencia

Internacional del Trabajo, y que debió 
responder ante las denuncias presentadas con relación a la situación 
sindical estuvo integrada por:

Representantes gubernamentales: Directora Nacional del Trabajo, 
Angela Chiola de Piriz Pacheco (Presidente de la delegación). Embaja 
dor Dr. Juan José Real, Dr. Roberto Falchetti, Cnel. Clever Cabrera, 
Dra. celia Fernandez, Dr. Carlos María Nadal (segundo Secretario de 
la misión permanente en Ginebra) , Dr. Alvaro Moerzinger (tercer Se
cretario de la misión permanente en Ginebra).

Delegación de empleadores: Ing. Carlos R. Vegh Garzón (presiden
te de la Cámara de Comercio y miembro del Consejo de Administración 
de la OIT), Dr. Angel Caviglia y Roberto Schuhl (Consejeros técnicos).

Delegación de los "trabajadores”: Roberto Borrazás (Sindicato 
Aut. Omnibus), Nelson Saldivia (Sindicato Trabajadores del Cuero) y 
Fernando Ferreira Delgado (miembro de la Sociedad Capataces de Estiba).

A. PAUTAS PARA LA LEY DE El 25 de mayo fueron dadas a conocer, 
I ASOCIACIONES LABORALES por intermedio del Ministro de Trabajo 

y Seguridad Social Dr. José Etcheverry 
Stirling, las pautas del Proyecto de Ley de Constitución de las Aso 
ciaciones Profesionales o Laborales. En opinión del Ministro, la - 
ley "procura encuadrar la actividad laboral en normas jurídicas, a 
objeto de evitar la lucha de clases. Se trata en primer término de 
incentivar la identificación del obrero con la empresa. Se trata - 
de crear a través de este nuevo mecanismo el mejor ambiente en lo - 
que tiene que ver con las relaciones obrero-patronales. Se trata - 
de crear agremiaciones democráticas, que al tiempo de proteger legí 
timas aspiraciones de sus integrantes, impulsen el desarrollo nació 
nal, apoyen en el sentido constructivo y en el sentido que se conju 
ga perfectamente con el interés nacional y el desarrollo, la gestión 
empresarial y reduzcan por esos caminos, al mínimo, el enfrentamien 
to entre capital y trabajo.” Preguntado porqué las pautas no contem 
plan a los funcionarios públicos, respondió: "En el cónclave de So- 
lís se resolvió revisar y adecuar la legislación para el trabajador 



público ya que en virtud de que el Estado sólo toma a su cargo acti
vidades críticas y estratégicas, aquél deberá regirse por un estatu
to específico." Con relación a la actuación en las Asociaciones Pro 
regionales de los dirigentes sindicales que se desempeñaban anterior 
mente, Etcheverry Stirling declaró que, "al margen de las condicio- 
nes que las pautas determinan para los que aspiren a dirigir las fu
turas Asociaciones, no creo oportuno hacer ahora ningún tipo de pre
visiones. Cuando llegue el momento veremos que pasa.” Por último en 
relación a la posibilidad de realizar paros o huelgas cuando.no sean 
satisfechas las reclamaciones planteadas dentro de los mecanismos le, 
gales, dijo, "nosotros no vinculamos el tema paros o huelgas con el 
de Asociaciones Laborales.”

Transcribimos a continuación dichas pautas, aprobadas por el go
bierno, y que fueron elevadas por el Grupo de Trabajo.de expertos en 
cargado de preparar el anteproyecto de Ley de Asociaciones Profesi<|^^ 
nales.

”1. Finalidad. Reglamentar la constitución de asociaciones profe 
sionales.

II. Concepto. Las asociaciones profesionales son asociaciones.ci 
viles, tanto de trabajadores como de empleadores, constituidas 
para promover, estudiar, mejorar y defender sus respectivos in 
tereses en el ámbito laboral.

III. Constitución. Las asociaciones profesionales podrán constituir 
se sin necesidad de previa autorización, de acuerdo a ,1o esta 
blecido en el articulo 39 de la Constitución de la República.

IV. Estatutos. Sus estatutos deberán contener las.debidas garan- 
tías para que se respeten los siguientes principios:
a) la actividad de la asociación deberá ser específicamente la 

boral, con exclusión de la política, la religión y toda fi
nalidad de lucro;

b) no contravendrá el orden jurídico nacional;
c) las decisiones que se tomen y las elecciones que se realicen 

se llevarán a cabo en asambleas debidamente constituidas me
diante voto secreto y obligatorio;

d) se establecerán garantías para la libre celebración de asam
bleas y para su debida convocatoria;

e) el ingreso y el egreso a la asociación serán enteramente^^ 

libres;
f) se garantizarán los debidos controles en la administración 

y corrección en el manejo del patrimonio, debiéndose efec
tuar detallada rendición de cuentas al finalizar cada ejer 
cicio.

V. Registro. Se creará un Registro de Asociaciones Profesionales 
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el que será 
obligatoria la inscripción de las mismas. La inscripción sólo 
podrá negarse si no se cumpLe con los requerimientos del order- 
namiento institucional y legal de la República, con la especifi. 
cidad profesional requerida, con lo preceptuado en el numeral 
anterior en cuanto al contenido de los estatutos o los requisi
tos establecidos para el trámite.

VI. Derechos y obligaciones. Las asociaciones profesionales goza- 
rán de todos los derechos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, y cumplirán con todas las obligaciones emanadas del 
ordenamiento institucional de la República.

cuando.no
Trabajo.de


VII. Afiliación. Para ser afiliado a la asociación se requerirá 
ciudadanía o residencia legal comprobada y estar' actuando en 
ámbito específico de la misma.

VIII. Dirigentes. Para ser dirigente o actuar por la asociación se 
requiere mayoría de edad, ciudadanía natural o legal en ejer
cicio, formular declaración de fe democrática y tener una an
tigüedad de por lo menos dos años en la asociación.

IX. -Disposiciones comunes para todo afiliado. Todo afiliado debe 
rá respetar en su actividad en o para la asociación lo dis
puesto por el ordenamiento legal de la República y los estatutos.

X. Suspensión o disolución de la asociación. Las asociaciones pro 
lesiónales se suspenderán en su actividad, o se disolverán, por 
incumplimiento de sus fines, de los principios que deben respe 
tar, o por contravenir los requisitos que fueron exigidos para 
su inscripción en el Registro. La suspensión o disolución se- F rá dispuesta por el Tribunal de Apelaciones del Trabajo, sin - 
perjuicio de las medidas cautelares que se puedan adoptar en - 
caso necesario.”

5. PARITARIAS. Fueron implantadas cinco nuevas Comisiones Parita
rias. En la empresa CAITEX, se instaló una entre 

los trabajadores y otra para el personal de dirección. En Eternit 
Uruguaya y en RAUSA se crearon comisiones para el personal obrero, 
mientras que en la compañía BAO se implantó entre el personal admi
nistrativo .

Cabe destacar, que a casi dos años de implantado el sistema se han 
constituido hasta ahora 15 Comisiones Paritarias. Según el gobierno, 
32 están en vías de formación, pero hay 210 pedidos de los cuales no 
ha habido respuesta de las autoridades, pese al presunto "interés” 
del gobierno en que su aplicación se generalice.
6. CONGRESO DE LA FEDERACION RURAL. El y 15 de mayo se reunió 

en Montevideo el 6o Congreso 
anual de la Federación Rural, que tuvo a su consideración el siguien 
te orden del día:

a) evolución de algunos factores estructurales y económicos de la 
producción de leche;

b) producción y comercialización de la carne;
c) situación de la agricultura nacional;

| d) impuestos agrícolas.
Sin ministro de Agricultura y Pesca y sin discurso ministerial, da 

do que aún no ha sido reemplazado el dimitente Valdes Otero, la reu
nión se llevó a cabo en un clima de tensión, con la participación de 
gran número de productores rurales, quienes, según algunas informado 
nes, expresaron "una de las más agudas críticas a la política del gobierno" .

En su discurso, el Presidente de la Federación, Jorge León Otero, 
se refirió.en^primer lugar al antiguo desamparo en que ha permanecido 
el campo históricamente, en donde no se sentaron pilares sólidos de 
crecimiento, por poner el acento en el desarrollo urbano. "Como conse
cuencia de esto -dijo León Otero- tenemos uno de los países más macro
céfalos del mundo. En el campo hay poca gente, pocas inversiones, la 
producción no aumenta; en Montevideo hay demasiados comercios, dema
siados empleados, demasiados cuadros, demasiados jubilados, demasia
das industrias sin significación económica." "La dura verdad -con
tinuó diciendo- es que hasta ahora el Uruguay no ha sido auténtico. 
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le ha huido a su destino, no ha aceptado su camino... Se desespera 
buscando soluciones ajenas al medio rural, imita a un muy alto costo 
las actividades industriales que otros hacen mejor y más barato, y - 
al mismo tiempo se reconoce que la producción ganadera es deficitaria”. 
Según León Otero, el crecimiento de la ganadería es lo que puede evi
tar “las carencias, lo absurdo de las vedas en la exportación o en el 
consumo, los dirigismos nefastos... que distorcionan la realidad con 
marchas y contramarchas, que es lo peor que puede ocurrirle a cualquier 
producción.” Añadió que las cifras oficiales muestran entre 1976 y 
1977 un descenso del producto bruto en la ganadería del 1,9%, mientras 
que en el sector agrícola bajó en un 6,6%. Sin embargo, el plan de de 
sarrollo para el período 1973-1977, había fijado una tasa de crecimien 
to para el sector agropecuario del ^% anual, correspondiéndole a la ga 
nadería un 3,6% y a la agricultura el 5,3%- '’Debemos ser realistas 
-continuó diciendo León Otero-, si el fin es aumentar la productividad 
en el campo... son necesarios capitales, técnicos y personas. Al 
le sirven solamente aquellos capitales que se invierten para producir 
no para especular... Diez son los departamentos que no llegan o apenas 
sobrepasan en las zonas rurales, el coeficiente de un habitante por ki 
lómetro cuadrado. Debemos abrir horizontes para la juventud -agregó- 
y terminar así con la triste emigración que por necesidad conduce a 
tantos miles de uruguayos a buscar en el exterior, una solución para 
su destino.”

El Congreso, por unanimidad, aprobó la siguiente resolución para 
ser enviada a los "poderes públicos":

"Como consecuencia de una larga serie de errores en la conducción 
de la política agropecuaria:

nuestra maquinaria está paralizada, creando la necesidad de impor
tar trigo y leche en polvo;
los mejoramientos se encuentran en franco retroceso;
el stock bovino está estancado y la carne no alcanza para el abas 
to interno y la exportación;
la presión fiscal y el endeudamiento de los productos se tornan 
asfixiantes;
nuestras tierras se venden a los extranjeros;
continúa creciendo el éxodo de la población rural hacia las zonas 
urbanas.
La agricultura no puede continuar acumulando pérdidas que la h«^^ 

conducido a un endeudamiento que la paraliza.
El compromiso adquirido públicamente por el gobierno de dar priori

dad al sector agrario, impone la adopción inmediata de medidas que no 
pueden aplazarse, si se quiere evitar que el país sufra la misma suerte.

Las soluciones de los grandes problemas agrarios, oportunamente pre 
sentados por la Federación Rural, y el esfuerzo por alcanzar los fines 
deseados, constituyen el aporte positivo del sector.

6. EROSION. El 70% de las tierras de cultivo uruguayas se encuen
tran afectadas por la erosión. Sbgún datos del Ministerio de Agricul 
tura y Pesca, los procesos erosivos alcanzan a 3.200.000 hectáreas, 
de las cuales 150.000 sufren un grave nivel de desgaste.

o 0 o
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7. DESIGNASIONESw Fue reemplazado el embajador ante la OEA
Dr. Carlos Alberto Rocca por su antecesor el 

Dr. Mateo Márquez Sere', quien se había desempeñado en esta repre
sentación durante cinco años. Siendo embajador el Dr. Rocca, Uru
guay fue rechazado como sede de la Asamblea General de la OEA en 
lo que se considera una de las más duras derrotas diplomáticas de 
la dictadura. No se dio a conocer por otra parte, el nuevo desti
no del Dr. Rocca.

También fue destituido como Director de Política Exterior del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores el Dr. Alvaro Alvarez, en su lu
gar fue designado Carlos Giambruno, ex-delegado ante la ONU.

Ha sido nombrado el Dr. Luis de Posadas Montero como embajador 
en la República Argentina en sustitución de Adolfo Folie Martinez, 
quien fue destinado para el mismo cargo en la embajada de Italia.

El ex-embajador de Chile Cr. Roberto González reemplazado en esa 
función por el Brigadier General Dante Paladini, fue designado como 
representante ante los Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo y la Comu
nidad Europea.
8 DEDUCCIONES SOBRE LOS MILITARES La publicación inglesa "Latin

Y LA MISION DE JURISTAS. América” de fines de mayo, se
ñala que el Departamento de Es 

tado norteamericano, a partir de la visita de la misión de Juristas 
de la Asociación Americana de Abogados, (ver "Informaciones" N° 82) 
advierte signos de cambio en la postura de los militares uruguayos 
respecto a los derechos humanos, pero atribuye dicho cambio, a las 
ambiciones de poder del Gral. Gregorio Alvarez, quien "ha tenido que 
actuar rápidamente para presentar sus credenciales como frustrado de 
mócrata antes de la terminación de sus servicios".

Según la mencionada publicación, los juristas encontraron a Alva
rez en una actitud de diálogo, que se tradujo en las entrevistas que 
favoreció y en su propuesta de publicar el Memorándum que aquéllos 
elaboraron -al parecer por sugerencia del ex-canciller Juan Carlos 
Blanco- junto con la respuesta de las Fuerzas Armadas, en^la cual el 
embajador de Estados Unidos en Uruguay cree ver una "implícita acep
tación de pasados abusos".

La información añade que habría existido un sector encabezado.por 
los ministros Bayardo Bengoa y Alejandro Rovira, hostil a la visita 
de dicha misión, por lo que "trataron de persuadir al Colegio de Abo
gados para que cancelaran una reunión con los visitantes." Se señala 
también que Bayardo Bengoa, el Cnel. Silva Ledesma y^el Gral. Julio 
César Rapella, fueron los responsables de la redacción de la respues
ta de la dictadura a las recomendaciones de los Juristas, por lo que 
según la misma fuente el embajador de Estados Unidos, Lawrence Pezzuno, 
constató "consternación" entre varios integrantes de los altos mandos 
militares, dado el tenor demasiado intransigente de dicha respuesta. 
Según Pezzullo "al gobierno le será fácil retomar su antigua posición 
en la que desconocía la existencia de un problema con los derechos hu 
manos rechazando las misiones y las intervenciones efectuadas desde - 
el extranjero".
9. RATAS Y TINIEBLAS. Bajo este título "El Día" publica lo siguien 

te, en la sección "Ecos de los barrios".
"Un "vecino preocupado", de la zona de Malvín, nos escribe alarma 

do por dos problemas existentes, según manifiesta, en la calle EstrJ 
zulas. Por un lado, establece que años ha, dicha arteria se había - 
quedado a oscuras. Los vecinos, entonces, reunieron el dinero nece
sario y la dotaron de moderna iluminación a gas de mercurio, con lo 
que "se hizo la luz". Sin embargo, desde hace ya algunos meses, la 
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luz es irregular. "Gran parte de los focos están apagados y otros - 
se encienden y apagan, no sabemos si por defecto de instalación o por 
suciedad acumulada. Procuramos comunicarnos con UTE y la Intendencia 
pero sin resultado”, expresa.

Tras apuntar que el cobrador de Impuestos Municipales sigue concu
rriendo puntualmente, pasa a tratar el otro problema: las ratas.

De acuerdo a este vecino, los desagradables roedores campean por 
el lugar, especialmente en la esquina próxima a la Escuela Experimen 
tal, a la que asisten muchos niños, y cuyas veredas presentan cuevas 
de estos animales. Según afirma, las ratas salen frecuentemente en 
bu/ca de alimento '‘invadiendo las casas vecinas cuando hallan las 
puertas abiertas, con la alarma y el terror inevitable de los vecinos." 

10. LA RESPUESTA DE LOS MILITARES Con relación a la situación de
A LA CAMPAÑA POR RAUL SENDIC. Raúl Sendic, la dictadura ha coj^ 

feccionado una carta de respue^l 
ta con motivo de las numerosas exigencias y denuncias que ha venid^^ 
recibiendo. Entre ellas cabe señalar los mil aerogramas enviados 
desde Francia que se suman a los de otros países de Europa, así como 
el pronunciamiento de los Comités de Solidaridad (ver "Informaciones” 
N° 82), el telegrama enviado por la Cruz Roja Internacional y la di
fusión que la prensa de algunos países ha dado sobre su situación. 
Como se recordará, la agencia de noticias Prensa Latina informó a fi 
nes de marzo que las torturas y las condiciones carcelarias que pade 
cía Sendic, estaban poniendo en peligro su vida. Se supo también 
que fue trasladado del Cuartel de Paso de los Toros, pero desde fines 
del pasado año, se desconoce su lugar de reclusión.
^a contestación a los reclamos no señala el actual sitio de deten

ción de Sendic y menciona como defensor al Dr. Arturo Dubra, quien en 
realidad está jubilado desde hace dos años.

El texto de la misiva, dirigida en este caso a uno de los firman
tes de los aereogramas mencionados, es el siguiente:

"Montevideo, 23 de mayo de 1978. 
Sr. Frédéric Mercie
De mi consideración:

El Sr. Comandante en Jefe del Ejército ha dispuesto conteste vues^ 
tras inquietudes presentadas en la nota recientemente recibida.

Hago saber, en referencia a ella, que el detenido Raúl Sendic, pro 
cesado por la comisión de varios delitos, se encuentra bajo atención 
médica permanente, con un diagnóstico de hernia inguinal, no juzgan^ 
aún su médico, necesaria la operación correspondiente.

Su abogado defensor, a solicitud del detenido es el Dr. Arturo DtP 
bra; recibe además la visita periódica de sus dos hermanos, hallándo
se cumpliendo su detención por razones de seguridad y de inconducta, 
en un Establecimiento Militar.

Saluda a Ud. atentamente.
El Director de la O.C.I.P.

Cnel. Dr.
Carlos A. Maynard."

11. OTROS DOS URUGUAYOS Un comunicado de las Agrupaciones de
SECUESTRADOS EN ARGENTINA. Militantes Socialistas (AMS) publica 

do por "Uruguay Informations", agre
ga a las detenciones efectuadas en marzo último por las Fuerzas Con
juntas (ver "Informaciones" N° 83), el secuestro, en febrero de 1978, 
en Argentina, del dirigente Sindical Ingeniero Nelson Salle y de Gui
llermo Sobrino, de los cuales no se han tenido más noticias.
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12. APARECIO WASHINGTON DE VARGAS. Wáshington de Vargas Saccone, 
que había desaparecido a me

diados de mayo, (ver "Informaciones" N° 83) se encuentra recluido 
desde principios de junio en el Penal de Libertad.

Según dieron a conocer sus familiares en el exterior, estuvo vein 
te días en estado de coma en el Hospital Militar, desde donde fue — 
trasladado al cuartel de San José, en grave estado de salud. Al pa
recer, en esas circunstancias fue obligado a firmar las acusaciones 
que se le venían formulando con anterioridad. La libertad de Vargas 
Saccone fijada para el 21 de mayo de este año, fue dejada sin efecto 
por el Supremo Tribunal Militar que ahora sostiene, en cambio, que 
la pena expira el 21 de mayo de 1982, de acuerdo con un nuevo proceso 
que se le habría iniciado.

13. CREARAN PREPARATORIOS Para el ingreso a la Escuela Naval de 
DE LA ESCUELA NAVAL. la Armada, será creado un curso de Pre 

paratorio que corresponda al 5o nivel 
de Enseñanza Secundaria dentro de la rama científica, considerándo 
se también la posibilidad de implantar un curso de dos años, co
rrespondiente a los dos últimos del Bachillerato Diversificado.

El nuevo sistema que Enseñanza Secundaria está estudiando para su 
aplicación en 1979, persigue una mejor selección^de los cuadros que 
ingresen a la Armada, dándoles una mejor formación científica, prin 
cipalmente en matemáticas, dado que el.Liceo Militar hace mayor hin 
capié en humanística y ciencias biológicas.

En la actualidad son admitidos en la Escuela Naval, quien egresan 
de los Liceos Militares por concurso o por contar con el puntaje es
tablecido, o quienes tengan aprobado el 2o año del Bachillerato Di
versificado.

Este año, de 200 aspirantes, ingresaron 60, habiendo en total en 
la Escuela Naval, 231 cadetes.
14. REGALOS. La dictadura uruguaya destacó lo que para ella es un 

hermoso gesto de la Fuerza Aérea Chilena, al regalar 
le ésta, a su similar uruguaya, dos aviones T-6 de procedencia nor
teamericana .
15. CURSO DE RELACIONES PUBLICAS. A principios de junio, se llevó 

a cabo en San José un primer cur
so sobre Relaciones Públicas, organizado por la División Ejército IL, 
bajo la coordinación del Teniente Coronel Juan J. Pomoli.

Los 22 participantes de este curso, que provienen de Soriano,.San 
José, Flores, Florida, Durazno y Colonia, se desempeñan en activida
des de prensa y relaciones públicas en dichos departamentos.

Las disertaciones estuvieron a cargo del Cnel. Alberto Larroque 
(Director del Dinarp); del Capitán de Corbeta, Edison^Iglesias (En
cargado de Prensa y Turismo en AFE) y de Ricardo Garzón (Director de 
Difusión del Ministerio de Educación y Cultura) .

El acto de clausura y de entrega de diplomas fue cerrado por el 
Comandante de la División Ejército II, Gral. Juan J. Méndez quien en
tre otras cosas expresó: "Quien sabe conducir Relaciones Públicas, sa 
be conducir a conjuntos humanos. La obra a desarrollar por los partí 
cipantes será de gran beneficio nacional".

16. CONDECORACIONES. El Tte. Gral. Gregorio Alvarez, fue condeco
rado en Buenos Aires con la Orden de Mayo al 

Mérito Militar en el Grado de Gran Cruz. Alvarez efectuó una 
visita oficial a la Argentina, coincidente con los festejos del 168° 
aniversario de la Revolución de Mayo, en donde recibió estas insig
nias de manos del Tte. Gral. jorge Videla.
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17. MAYOR JERARQUIA PARA La Dirección Nacional de Información e 
INTELIGENCIA Y ENLACE. Inteligencia perteneciente hasta ahora 
  a la Jefatura de Policía, por decreto 

gubernamental, actuará como Servicio Nacional dependiente del Minis 
terio del Interior. No obstante seguirá funcionando en el cuarto pi 
so de la Cárcel Central de San José y Yi, manteniendo además el per
sonal de que dispone actualmente.

18. DECLARACION DEL S.I.J.A.U. A continuación transcribimos un co
municado del Secretariado Interna

cional de Juristas para la Anmistía en Uruguay, efectuado el 3 de ju 
nio en París, con relación a las recientes manifestaciones de jerar
cas militares uruguayos sobre la amnistía para presos políticos.

"En dos ocasiones recientes, jefes militares uruguayos han formula^^ 
do manifestaciones públicas sobre el tema de la amnistía a los prisio 
ñeros políticos.

En primer lugar, el ex-Comandante en Jefe del Ejército, Gral. Vado 
ra, designado embajador en Paraguay, ha declarado a la prensa- "La - 
amnistía en Uruguay será imposible, porque los prisioneros no son po
líticos, son delincuentes comunes y por lo tanto no pueden ser libera 
dos".

Posteriormente, en el acto conmemorativo del "Día del Ejército", 
el Jefe del Estado Mayor Conjunto, Gral. Rapela, pronunció un discur
so en el que volvió a hacer referencia al tema de la amnistía. Dijo 
en esa ocasión que "una publicidad despiadada invade el mundo tras los 
objetivos de dominar la cohesión, la fuerza del país y la nacionalidad" 
para señalar mas adelante, dirigiéndose a "los malintencionados, los 
interesados, los ingenuos y los que no quieren comprendernos", que "no 
es con clemencia, con amnistía, con extradiciones (sic) o excarcelado 
nes que haremos más digno o soberano a nuestro querido Uruguay". Para 
finalizar con el tema, expresó: "no estamos dispuestos a alimentar con 
nuevos combatientes las fuerzas de la delincuencia sediciosa para que el 
flagelo del terrorismo subversivo se siga extendiendo por el mundo".

El Secretariado Internacional de Juristas por la Amnistía en Uruguay 
constata el hecho de que el régimen militar ya no puede permitirse per
manecer insensible ante la preocupación expresada por numerosos gobier
nos, partidos políticos democráticos, organizaciones humanitarias, re
ligiosas, sindicales, pro derechos humanos y personalidades de los más 
diversos ámbitos, respecto al tema de los prisioneros políticos urugua 
yos . En todo el mundo se observa con profunda inquietud el hecho de el Uruguay es el país que tiene, en relación a su población, el mayo^^F 
número de prisioneros políticos, así como que este número no ha cesado 
de aumentar pese a que hace más de -cinco años que los militares ocupa
ron el poder y casi seis desde que anunciaron su victoria total frente 
a la guerrilla.

Las manifestaciones de estos jefes militares no pueden disimular he 
chos evidentes, que motivan preocupación universal. El Gral. Vadora 
falta a la verdad cuando afirma que en el Uruguay sólo hay personas pre 
sas por haber cometido delitos comunes. Tan ello es así que en diciem
bre pasado, al aprobar una ley de amnistía que beneficia, en determina 
dos casos, a personas acusadas de-delitos comunes, el régimen militar 
excluyó expresamente del alcance de la ley a los imputados de delitos 
"vinculados de cualquier manera a la actividad sediciosa" (ley N° 14.753 
art. 10; publicada en el "Diario Oficial" del 9/1/78).

El Gral. Rapela intenta ocultar bajo invocaciones a la dignidad y la 
soberanía el hecho que preocupa a la opinión pública internacional: la 
existencia de 7000 prisioneros políticos en los presidios y campos de 
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concentración militares en Uruguay, la violación permanente de los dere 
chos humanos, la abolición del estado de derecho. Es particularmente 
chocante que el Gral. Rapela pretenda, además, impartir lecciones a 
otros gobiernos, que se han ofrecido generosamente a recibir prisione
ros políticos uruguayos, acerca de como deben cuidar su seguridad. Afor 
lunadamente, son muy pocos los gobiernos a los que pueden interesar los 
"consejos” de los militares uruguayos, mientras crece día a día el' núme 
ro de los países que abren sus puertas para recibir a las víctimas de - 
la dictadura.

En definitiva, las declaraciones de los jefes militares confirman que 
la amnistía a los prisioneros políticos representa un punto central 
dentro del problema general de los derechos humanos en Uruguay. El 
S.I.J.A.U. reafirma su propósito de continuar desplegando todos sus 
esfuerzos para sensibilizar a la opinión pública sobre la suerte de 
los 7000 presos políticos uruguayos, contribuyendo así a la lucha - 
por el restablecimiento de los derechos humanos y las libertades de 
mocráticas en Uruguay."
19. UN NIÑO EN REFUGIO DE La publicación "Patria Grande" da a cono 

LAS NACIONES UNIDAS. cer la situación de un niño de cuatro - 
años, que desde hace un tiempo se encuen 

tra en un Refugio de las Naciones Unidas en Buenos Aires, sin saber
se la razón ni la finalidad de este hecho. Se trata -agrega la in
formación- del hijo de los esposos Carpanesi que al parecer estarían 
detenidos en la Cárcel de Villa Devoto y en Sierra Chica.
20. FUERTE SUBA DEL DOLAR. La cotización del dólar en el mercado 

financiero registró una espectacular 
suba, fomentada al parecer, por maniobras especulativas. Entre el 
2 y 9 de junio, la divisa norteamericana ascendió once puntos y me 
dio, y el sábado 17 la separación entre un mercado y otro era de 
catorce puntos. Para esa fecha el dólar en el mercado financiero 
llegó a N$ 5.98 para la compra y N$ 6.01 para la venta, mientras 
que en el comercial se cotizó a N$ 5.86 y N$ 5.87 respectivamente. 
Durante este período se registraron dos devaluaciones, una del 0,69 
por ciento el Io de junio, y otra de 1,20 por ciento, el 14 del mis 
mo mes. Este semestre, debido a ocho devaluaciones y dos revalua
ciones, la desvalorización del peso uruguayo frente al dólar ha si
do de 8,5 por ciento.
21. AUMENTO SALARIAL (8%}. Rige desde el Io de junio un aumento 

salarial del 8 por ciento ^para el sec 
tor privado y del 6 por ciento para los funcionarios públicos, de
biéndoseles aplicar a éstos últimos un aumento del 2 por ciento, 
en virtud de un plan de equiparación anterior.

22. INTERDEPARTAMENTALES. A partir del 11 de junio fueron aumenta
dos en un 10 por ciento las tarifas en 

el transporte colectivo interdepartamental.
23. AUMENTOS DE PRECIO DE Según datos de la Dirección General de 

IMPORTACIONES EN 1977- Estadísticas y Censos, el índice de pre 
cios al por mayor de los productos im

portados, aumentó durante 1977, en un 36,9 por ciento.
24. ASISTENCIA ECONOMICA DE'LA ONU. Para el período I978-I982 Uru- 

guar recibirá una asistencia
de 10 millones de dólares, otorgados por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD).
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Reproducimos a continuación el texto del discurso de 
Mario Benedettí pronunciado en el homenaje realizado 
en México, aZelmar Michelini yHecTor Gutiérrez Ruiz.

Dos años pueden ser decisivos para un simple viviente, y hasta 
para un sobreviviente, pero por lo común no importan tanto para un - 
hombre muerto. La muerte es casi siempre una clausura, una congela
ción de imágenes y recuerdos, un murallón del que los vivientes se - 
van lentamente alejando, llevados por el impulso de la sobrevida, has 
ta que dejan de oir las voces y ver los rostros de quienes se perdi^ 
ron en la sombra.

Es claro que cada muerto queda para los suyos, para los copar
tícipes de su afecto, pero tanto para esos allegados como para la co 
munidad entera,suelen permanecer inmóviles, definitivos, fijos. Po
cos son los muertos que siguen transformándose después de la muerte.

Sin embargo, en la historia de cada pueblo siempre hay muertos 
que no acaban de morir. Seguramente todos recordamos un memorable 
poema de César Valle jo ("Masa”), que nuestro Viglietti suele decir 
con incanjeable acento y que empieza así:

Al fin de la batalla 
y muerto el combatiente, vino hacia él un hombre 
y le dijo: ”No mueras, te amo tanto!” 
Pero el cadáver, ay! siguió muriendo.

Esta breve introducción sólo es para decirles que Zelmar y el 
Toba? asesinados hace dos años en Buenos Aires, no han acabado de mo 
rir. Por un lado, no los deja morir del todo nuestro estupor.

Aunque hiciéramos cálculos sobre las peores y más criminales 
intenciones que se amasaban en una y otra margen del Río de la Plata, 
quien iba a imaginar que alguien pudiera concertar la eliminación, 
fría y calculada, de dos hombres públicos de esa talla, dos hombres 
oúblicos cuya vocación era la paz con justicia, y cuyo estilo era el 
diálogo? Tampoco los deja morir del todo la esperanza que desperta
ba su presencia, el optimismo que ambos irradiaban. Pero sobre todo 
no los deja morir el ingrediente de absurdo horror que compaginó sus 
muertes. Siguen muriendo día tras día, para que no olvidemos el cau 
dal de generosidad, la dignidad inexpugnable, que representaron y se 
guirán representando para la comunidad oriental; pero también siguen 
muriendo día tras día para que sus asesinos no puedan jamás despren
derse de su culpa, desinteresarse de su crimen, aspirar al perdón.

^Cuando los pueblos atraviesan períodos de luchas y de dura re
presión, la muerte pasa a ser una presencia obstinada, y resulta vir 
tualmente imposible recordar cada aniversario, cada caída. Quizá por 
eso los pueblos siempre eligen nombres que de alguna manera ofician 
de símbolos. Así Líber Arce, por ejemplo, fue entre nosotros un sím 
bolo, quizá por ser el primero de tantos jóvenes uruguayos que dieron 
su^sangre y su vida por sus convicciones y su dignidad de hombres. 
Así Zelmar y el Toba también se constituyen en símbolos, por lo mucho 
que sus figuras representaban para el nuevo Uruguay que tarde o tem
prano edificaremos. La verdad es que si fuéramos a detenernos en ca
da caída, tendríamos que hacerlo todos los meses y en algunos perío
dos todas las semanas.

En febrero, por ejemplo, cayó Ibero Gutiérrez - quizá el poeta 
más promisorio de su generación - abatido por el Escuadrón de la 
Muerte; en un abril cayeron Luis Martirena y su compañera, los cuatro 
tupamaros de la calle Pérez Gomar, y los ocho obreros comunistas del 
Paso Molino; en un mayo, además de Michelini y Gutiérrez Ruiz, fueron 
asesinados William Whitelaw y su compañera Rosario, y también 
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desapareció para siempre el médico Manuel Liberoff; en un junio, 
Nibia Sabalsagaray murió en la tortura; en un julio fue eliminado 
Heber Nieto, y en otro julio Alvaro Balbi también murió en la tortu 
ra; en un agosto fue asesinado Líber Arce y en otro agosto desapare 
ció Julio Castro; en un setiembre, Hugo de los Santos y Susana Pin
tos fueron ametrallados en las calles montevideanas, y en otro se
tiembre fue asesinado Julio Espósito; en un octubre fueron virtual
mente ejecutados en Pando, Jorge Salerno y varios de sus compañeros; 
en un diciembre sucumbieron Carlos Flores y Mario Robaina. 0 sea 
que la represión ha llenado de muertes virtualmente todos los meses 
del año, y esto sin contar las muertes sin fecha, esos que desapare 
cen sin dejar rastros y que pueden convertirse en cadáveres mutila
dos que periódicamente aparecen en la costa atlántica. Y téngase 
también en cuenta que los mencionados son sólo una mínima parte de 
los caídos.

Ahora bien, de ese conjunto, elegimos hoy las figuras de Miche 
lini y Gutiérrez Ruiz para sintetizar en ellos el espíritu de lucha- 
y de sacrificio que fue asimismo patrimonio de todos los demás. El 
fascismo también los eligió. No lo hizo a ciegas, sino consciente
mente ; no lo hizo a solas, sino acompañado; lo hizo en la abyecta 
compañía de los subtiranos y vicedéspotas que asesinaron a Prats, a 
Torres, a Letelier, a Chamorro. Dime con quien andas y te diré 
go home.

Por supuesto, en cada uno de esos crímenes hay responsables 
directos: sucias manos ejecutoras, pero también planificadores pul
cros que.no descienden a mancharse las suyas con la sangre inocente. 
Hay asimismo una presencia sombría, algo así como el denominador co
mún de todos los zarpazos. Está lo que en otras ocasiones he llama
do ”los ciclos de la CIA”.

La historia contemporánea enseña que los portavoces oficiales 
norteamericanos nunca reconocen ni admiten de inmediato los desmanes 
de la CIA. Más aún: niegan enfáticamente su propia intervención, co 
mo si quisieran dar a entender que la CIA actúa por cuenta propia, “ 
sin.consultar siquiera con la Casa Blanca. Por lo común transcurren 
varios años antes de que algún sagaz periodista del Washington Post 
0 del New York Times publique la previsible y sensacional serie de 
artículos, denunciando la participación de la Agencia Central de In
teligencia en tal o cual atentado (exitoso o fallido) o en tal o cual 
golpe militar (generalmente exitoso). Sólo entonces aparecen los no 
menos previsibles senadores de la oposición (demócratas, si el gobier 
no,es republicano; republicanos, si el gobierno es demócrata) que, ha 
ciendose eco de las denuncias periodísticas, promueven una exhaustiva 
investigación, que por supuesto va a demostrar con pelos y señales, y 
también con grabaciones y fotografías, la culpabilidad de la famosa 
Agencia. ^Una vez alcanzado ese punto de ebullición, es fácil incluir 
en el horóscopo el capítulo subsiguiente: aparecerán como por encanto 
comentaristas internacionales, periodistas de nota, locutores de radio 
y televisión, premios Nobel, escritores becados, ex-presidentes, ex-se 
cretarios de la OEA, todos los cuales echarán a vuelo sus campanas pa
ra elogiar hasta las lágrimas la vigencia del derecho en el sistema 
democrático de los Estados Unidos, capaz de detectar en sí mismo sus 
transgresiones, sus trampas, sus mentiras, sus crímenes, y, como si 
eso fuera poco, nombrando a los culpables con sus nombres y sus seudó 
nimos. Y cuanto más repugnante haya sido el crimen del pasado, más ~ 
meritorio y paradigmático se vuelve el arrepentimiento del presente. 
Con semejante puntillazo final y aunque ninguna de esas esplendorosas 
virtudes sirva para que los asesinados resuciten,el terreno queda lis 
topara empezar a preparar la próxima eliminación de dirigentes de iz 
quierda, el próximo estallido de un avión de pasajeros, el próximo ” 
atentado a una embajada del Tercer Mundo, y así sucesivamente. Como 
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es lógico, cuando alguno de esos planificados nuevos golpes de la CIA 
se produzca, ya saldrá el portavoz de siempre, o su sustituto, a ne
gar enfáticamente la participación de su gobierno, y sólo tres arlos 
después un periodista avezado descubrirá por fin que efectivamente fue 
la CIA la inspiradora del crimen, y aparecerán senadores de la oposi
ción, etc., etc. El ciclo estará cumplido y santas pascuas.

En un reciente y documentado artículo sobre Uruguay, del perio
dista chileno Orlando Contreras, se cita una frase de un teórico de 
la CIA, Sherman Kent:

"Existen otros (instrumentos) que sólo pueden ser empleados pene 
trando las líneas enemigas. Este grupo de instrumentos está analizado 
por el rumor inventado y echado a correr por medio de la palabra oral; 
incluye, además, el soborno, el perjurio, la intimidación, la subver
sión, el chantaje, el sabotaje en todas sus formas, los secuestros, las 
trampas engañabobos, el asesinato, las emboscadas, el francotirador y 
el ejército clandestino.

Sería bueno que alguien le mostrara al presidente Cárter este 
tálogo, a fin de que lo adjuntara al expediente sobre violación de de
rechos humanos.

Lo cierto es que, con asesoramiento o sin él, en inglés o en es
pañol, quienes planearon y llevaron a cabo el asesinato de Michelini y 
Gutiérrez Ruiz sabían perfectamente cuánto significaban una y otra fi
gura, como enlaces de unión, como aglutinadores políticos. El origen 
batllista de Michelini y la militancia nacionalista de Gutiérrez Ruiz 
hacían inverosímil el sambenito de la subversión que por lo general 
cuelgan a cuantos cometen el pecado de denunciar el entreguismo econó 
mico de la dictadura y su avasallamiento de los derechos humanos; sin 
embargo, también a ellos se lo adjudicaron. Los organizadores del cri 
men fueron conscientes sin embargo de que uno y otro eran figuras cla
ves en la difícil faena de estructurar acuerdos de emergencia entre to 
das las fuerzas que se oponen al régimen. Pocos dirigentes, de cual
quier sector, han sido tan estimados y respetados por todos los grupos 
o partidos políticos de Uruguay. Me consta, además, porque en varias 
ocasiones hablé del tema con Zelmar pero también con el Toba, que una 
de sus preocupaciones cardinales era la asunción concertada de una ac
titud política coherente, capaz de reconquistar la paz, la justicia y 
la libertad para nuestro pueblo.

Recuerdo la última vez que hablé con Gutiérrez Ruiz, allá por 
junio o julio de 1975* Yo estaba entonces en Lima, mi segundo exilio. 
En horas de la madrugada sonó el teléfono y era el Toba, que me llama 
ba desde el aeropuerto, donde estaba de tránsito por unas horas. Me 
di^o: "Vas a ver que nos encontramos en octubre". "Dónde?" pregunté. 
"Dónde va a ser? En ^Montevideo!" Su optimismo era así, desmedido y^^ 
desbordante, y también altamente contagioso. Creo que esa actitud eS^ 
una suerte de contraveneno que él generaba, no sé si consciente o in
conscientemente , contra el pesimismo, el derrotismo, la frustración, 
la indiferencia, el escepticismo, el desánimo y la inadaptación, que 
constituyen -todos lo sabemos- las siete plagas del exilio. Pese a 
que, por lo general, yo no compartía tan avasallante euforia, creo que 
ésta cumplía una función necesaria, sobre todo porque en él no era una 
pose, ni un fácil triunfalismo, sino un deseo profundamente sincero y 
arraigado, un deseo que cuando él lo expresaba se volvía verosímil.

A Zelmar, por distintas razones, lo conocí más y mejor. Aunque 
en Montevideo, donde nos encontrábamos varias veces por semana, en la 
Mesa Ejecutiva o en el plenario del Frente Amplio, o en las reuniones 
de la llamada Corriente, teníamos una constante relación, fue en rea
lidad en Buenos Aires donde fuimos construyendo de a poco una amistad 
realmente fraternal, en la que la política era por supuesto un ingre
diente no despreciable, pero que a esa altura ya no era el principal. 
Lo esencial era allí la formidable calidad humana de Zelmar. Debe 
haber sido el uruguayo más solidario que he conocido jamás. La soli
daridad otorgaba de algún modo un sentido esencial a sus palabras,
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sus ademanes, sus actitudes. En ocasiones solemos decir de alguien 
que "es capaz de tender una mano”, pero a nadie le corresponde mejor 
que a Michelini esa expresión. Zelmar tendía una mano que no era 
una metáfora; antes que ningún significado, era sencillamente eso, 
una mano, pero una mano cálida, comprensiva, una mano que ayudaba a 
superar pequeños o grandes obstáculos, a no tropezar dos veces con 
la misma piedra. La ayuda solidaria de^Zelmar.era especialmente.im
portante porque no llegaba en forma de úkase ni de autosuficiencia? 
simplemente se sentaba a razonar sobre el problema o la situación, 
ya que para él lo cardinal no era que el consultante siguiera^ciega
mente su consejo sino que llegara a descubrir su propia opinión, lie, 
gara a encontrarse con su conciencia a fin de construir por si mismo 
sus decisiones. „ . .

Por decaído que estuviera, sobre todo cuando recibía noticias 
de que su hija presa había sido nuevamente torturada, siempre reser 
vaba una zona de su jornada para dar aliento a los demás. Recuerdo 
por ejemplo una de esas tardes en que la nostalgia y la depresión - 
se juntan para nublar el ánimo. Yo estaba en mi departamento de 
Buenos Aires y sonó el teléfono. Pregunté rutinariamente quien era, 
y una voz que al comienzo no reconocí, respondió: ”Un admirador". 
Cautelosamente pregunté otra vez quién era, y entonces Michelini 
(porque era él) estalló: "Cómo quién es! Pero cuántos admiradores 
te crees que tenés? Te habla el único seguro". Y con esa salida, 
que era típica en él, ya que en el terreno de cierta burla afectiva 
se movía como pez en el agua, exorcisó automáticamente toda mi mufa 
de ese atardecer.

Hay una frase que Michelini pronunció en 1972 durante una se
sión plenaria de la entonces aún no disuelta Asamblea General, que 
también pudo haber sido dicha por Gutiérrez Ruiz: "Elegimos el ca
mino parlamentario, la concientización de las masas, la búsqueda de 
las grandes soluciones colectivas, quizá por modalidad propia o por
que siempre fuimos hombres de paz? porque si algún reproche tenemos 
que hacernos al cabo de unos años, es pagar, casi siempre, un precio 
excesivo por la paz". Al parecer, ese precio excesivo (que Michelini 
y Gutiérrez Ruiz pagaron con sus vidas) ha seguido, como los demás - 
precios del mercado latinoamericano, la corriente inflacionaria, ya 
que en los últimos tiempos el precio pagado por la paz ha alcanzado 
- por lo menos en los países del Cono Sur - niveles inauditos, por 
no decir monstruosos.

No sólo Michelini o Gutiérrez Ruiz? creo que todos (aunque ha
yamos sobrevivido) hemos pagado un precio excesivo por la paz. No - 
sólo la muerte; también la prisión, la tortura y el exilio constitu
yen precios excesivos. De qué nos sirve una paz precariamente cons
truida sobre bases tan ignominiosas? Quienes estamos aquí, en gran 
mayoría, sabemos algo de un precio excesivo llamado exilio.

Por algún misterioso azar, la palabra éxodo parece ligada al 
destino del pueblo oriental. En este 19?8 se cumplen 16? años del - 
llamado Exodo del Pueblo Oriental, que para los gauchos de entonces 
era simplemente la "redota". En aquella ocasión el pueblo, sintién
dose traicionado por Buenos Aires y Montevideo, acompañó a Artigas 
hasta el Ayuí. Fue algo así como el exilio de la dignidad. Hoy, a 
tanta distancia de aquella migración de hondo sentido político, el 
éxodo de uruguayos se está convirtiendo en un hecho asombroso, con - 
cifras desusadas no sólo para América Latina, sino para el mundo en
tero. Los protagonistas de esta "redota” salen del país a contrapelo 
de sus hábitos, de sus vocaciones, de sus afectos, sencillamente por
que no les queda otra opción: unos para salvar la vida, otros para 
que no los apresen y torturen, los más tan sólo para encontrar traba
jo y subsistir. Si el de 1811 fue el éxodo de la dignidad, éste es 
además el éxodo de la necesidad.
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En varios países de América Latina y de Europa he hablado (yo 

mismo, un exiliado) con compatriotas llegados allí en los últimos - 
años. Y es angustioso ver cómo, especialmente los jóvenes, sufren 
el desarraigo. Quizá ello se deba a que el Uruguay, con su larga - 
etapa de democracia liberal, no había contraído el hábito de la emi_ 
gración. Más bien estaba habituado a acoger exiliados de casi todos 
los países de América Latina. Ciudades como México y Montevideo fue 
ron durante prolongados períodos las capitales del exilio político 
latinoamericano. Por razones de vecindad, los argentinos, brasileños, 
paraguayos, bolivianos, que, debido a situaciones políticas debían - 
abandonar sus países, elegían frecuentemente el Uruguay como residen
cia transitoria. El pueblo es allí acogedor y solidario; las leyes y 
las costumbres admitieron siempre las incorporaciones al medio. Lo 
cierto es que al uruguayo le cuesta bastante adaptarse al exilio, a 
pesar del notable espíritu solidario con que ha sido acogido por otros 
pueblos, entre los que figura en destacado lugar el mexicano.

A la dictadura no le agrada mucho que se toque este tema espinj|^ so, quizá porque se trata de una de las objeciones más irrefutables^^ 
contra su gestión. La verdad es que no hay declaración, manifiesto, 
protesta o denuncia, que pueda llegar a ser tan elocuente como la es
cueta realidad del éxodo, y en particular la monstruosa relación en
tre el número de emigrantes y la población total. A veces, el expli
cable resentimiento genera en los exiliados opiniones violentas, lapi 
darías; sin embargo, a veces es más útil postergar el estallido emo
cional y limitarse a los hechos, más reveladores que todos los epíte
tos. No hay juicio más severo de un pueblo sobre su gobierno, que es 
te alejamiento colectivo. Para que cientos de hombres y mujeres pre
fieran los graves problemas de la readaptación, del desajuste anímico, 
de la adopción de un nuevo camino y hasta de un nuevo oficio, antes 
que seguir viviendo y trabajando en su propio país, con su gente, su 
profesión, sus hábitos y su paisaje, tienen que existir motivos impos
tergables. Después de todo, aunque por ejemplo hubieran emigrado todos 
los que votaron en 1971 la coalición izquierdista Frente Amplio, la ci
fra llegaría a trescientos mil. Si en realidad es aproximadamente tres 
veces mayor, quiere decir que el malestar ha penetrado también otras ca 
pas de la población. Este es un hecho innegable, que no puede ser al
terado por la fácil retórica de los discursos o la falsa objetividad - 
de los comunicados. Es un dato que no puede ser variado por las encues 
tas digitadas o los optimismos ministeriales. El día en que la reali
dad tenga un positivo y verdadero cambio en ese pequeño y castigado 
país del Cono Sur, y en consecuencia vuelva a ser viable la residencia 
en él para los jóvenes y no tan jóvenes, no habrá necesidad de que nin 
gún censo oficial o survey oficioso lo comunique a la opinión pública. 
La presencia en las calles o en los campos, en las aulas o en las fál^^ 
cas, de una juventud dinámica, estudiosa, productiva (como la que sil^F 
pre existió en el Uruguay) dirá elocuentemente que ese pueblo ha reto
mado el rumbo de su liberación.

Recuerdo que a mediados de 1972, el general Líber Seregni (hoyen 
la cárcel), en un removedor discurso referido a los jóvenes, alertó: 
”Cuál es el mundo que hoy les ofrecemos? Acaso los queremos convertir 
en emigrantes?” El aviso no fue escuchado, y efectivamente el régimen 
los convirtió en emigrantes. Su responsabilidad es grave. Un sistema 
que rechace, o relegue, o ignore a sus jóvenes, estará mostrando antes 
que nada su mala conciencia, pero también una actitud cortoplacista y 
una torpeza manifiesta, ya que un’ país sin jóvenes o de espaldas a los 
jóvenes, habrá necesariamente de perder identidad,. habrá de estancarse 
en una pobre rutina.

Es imprescindible evitar que ello ocurra. Y en ese esfuerzo pue 
den desempeñar un papel singular los jóvenes expulsados, los muchachos 
y muchachas en el exilio. Su obligación, su deber primero, pues, es 
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mantenerse jóvenes. No envejecer de nostalgia o de tedio, sino mante
nerse jóvenes. No envejecer de rencor o descreimiento, sino mante
nerse jóvenes, para que en la difícil y anhelada hora del^regreso, 
vuelvan como jóvenes y no como residuos de pasadas^rebeldías; como 
jóvenes, no como valetudinarios prematuros; como jóvenes, es decir, 
como vida.

Por otra parte, creo firmemente que el aporte de los jovenes 
puede ser fundamental en el logro de una meta que quizá, en distin
tos grados y hasta apoyada por diferentes argumentos, estuvo siempre 
presente en las preocupaciones de Michelini y Gutiérrez Ruiz: me re 
fiero al esfuerzo conjunto de los uruguayos que se oponen a la dicta 
dura, a fin de que se desmorone su sistema implacable. Y nosotros 
quizá tengamos el deber de ser más concretos aún en ese objetivo: te 
nemos que consolidar, planificar, garantizar la unidad de las fuer
zas populares.

Cada vez que me he acercado a algún, núcleo uruguayo del exilio, 
la unidad aparece como una aspiración, una necesidad, casi una obse
sión. 0 sea que esa unidad es importante, ya que es un reclamo que 
viene desde abajo, desde las bases. Pero tenemos que estar muy aten
tos, muy vigilantes. Hay palabras como justicia, libertad, democra
cia, que han sido deformadas, falsificadas y en definitiva gastadas 
por el enemigo. Nosotros debemos restituirles su sentido primigenio. 
Pero también debemos evitar por todos los medios que nosotros mismos 
deformemos, falsifiquemos y desgastemos la palabra unidad.

Reconozcamos que el enemigo sí ha hecho bastante por unirnos, 
ya que cuando se trató de perseguir, prohibir, apresar, acosar, tor
turar y matar, no se olvidó de ningún grupo, de ningún partido; na
die pudo sentirse privilegiado y a salvo. Sinceramente creo que el 
único medio que tenemos a mano para impedir que la palabra unidad se 
gaste, es convertirla en hechos. Como simple palabra,ya cumplió su 
ciclo y sembró sus alertas; como hecho político, en cambio, tiene fu 
turo por delante.

Bajo la luz tutelar -porque ellos nunca serán sombras- de Zelmar 
y del Toba, exhorto aquí a mis compañeros y compatriotas a que no ha
blemos más de intenciones de unidad; pero los exhorto con mayor énfa
sis aún a que actuemos unitariamente; a que saquemos cuentas y advir
tamos que enorme suma de cosas tenemos que. hacer en conjunto antes de 
ponernos a discutir las diferencias, por legítimas que éstas sean.

Que tire la primera piedra quien no abomine de la tortura y no 
esté de acuerdo en reclamar una amnistía total, sin exclusiones; una 
amnistía que incluya al general Liber Seregni, a José Luis Massera, a 
Raúl Sendic, a Héctor Rodríguez, porque ellos y cada uno de los 7000 
presos políticos no pertenecen a un sector en particular sino que per
tenecen al Uruguay en lucha, que tire la segunda piedra quien no re
clame por los derechos del hombre y la mujer orientales; que arroje la 
tercera piedra quien no esté de acuerdo en restaurar las libertades 
sindicales, así como el libre funcionamiento de todos los partidos y 
movimientos políticos; que arroje la cuarta piedra quien no reclame 
una actitud soberana en lo internacional y una política económica que 
tenga en cuenta los intereses del pueblo; que tire la quinta piedra 
quien no exija la autonomía para la Universidad. Y bueno, las piedri 
tas que queden, que serán menores, quizá las guardemos para tirárnos
las mutuamente cuando tengamos el derecho y el deber de hacerlo en un 
Uruguay que permita y hasta auspicie el debate libre, la discusión fe 
raz, el derecho a disentir.

Es probable que la mejor definición del fascismo haya sido es
crita más de un siglo antes de que el fascismo naciera. Es de Artigas 
y dice así: "A los tiranos nos les queda más recurso que el triste - 
partido de la desesperación”. Conviene que tengamos conciencia de que 
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nuestra lucha es contra ese partido. Sólo un triste partido de la 
desesperación puede meter al prójimo en un cepo; sólo un triste par 
tido de la desesperación puede haber optado por el asesinato del 
Toba y de Zelmar; sólo quien no tiene fe en la vida, puede apostar
lo todo a la muerte.

Nosotros tenemos el derecho de sentirnos agobiados, nostálgi
cos, doloridos, pero tenemos la obligación patriótica de no desespe 
ramos. La desesperación se la dejamos íntegra para ellos. Nuestra 
esperanza legítima es que se desesperen por completo, no sólo cuando 
la OEA (nada menos!) se niega a visitarlos, ni sólo cuando el presi
dente Cárter deja de sonreir y frunce el ceño ante la cifra de 7000 
presos políticos, sino cuando se miren al espejo y en vez de sus ros 
tros de miedo vean los rostros de coraje y dignidad de todos aquellos 
a quienes torturaron o hicieron torturar.

Quiero finalizar estas palabras regresando al poema de Vallejo, 
quizá porque en él veo la única clave para que Zelmar y el Toba dejei^^ 
de morir:

Al fin de la batalla, 
y muerto el combatiente, vino hacia él un hombre 
y le dijo: "No mueras, te amo tanto!” 
Pero el cadáver ay! siguió muriendo.
Se le acercaron dos y repitiéronle: 
”No nos dejes! Valor! Vuelve a la vida!” 
Pero el cadáver ay! siguió muriendo
Acudieron a él veinte, cien, mil, quinientos mil, 
clamando: "tanto amor y no poder nada contra la muerte!” 
Pero el cadáver ay! siguió muriendo.
Le rodearon millones de individuos, 
con un ruego común: "Quédate hermano!” 
Pero el cadáver hay! siguió muriendo.
Entonces, todos los hombres de la tierra 
le rodearon; les vio el cadáver triste, emocionado; 
incorporóse lentamente, 
abrazó al primer hombre; echóse a andar ...

No pretendo que a Zelmar y al Toba, esos limpios cadáveres de 
nuestra historia reciente, los vayan a rodear todos los hombres de la 
tierra. Pero sí podemos aproximarnos a ellos quienes creemos en un 
Uruguay digno, de hombres libres; y es seguro que cuando ellos se vean 
rodeados no por pedacitos de pueblo que se miran con recelo, sino poj^^ 
un pueblo compacto que converge hacia la libertad y la justicia, sus^^ 
cadáveres tristes y emocionados, se incorporarán lentamente, abrazarán 
al primer compañero, y echarán a andar.
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